
SEGUNDO. Así mismo firman las tablas salariales y de
horas extraordinarias provisionales correspondientes al
año 2009 con un incremento del 2’00% sobre las tablas
definitivas del año 2008, en aplicación de lo estipulado en
el artículo 7º del Convenio Colectivo regional de obrado-
res y despachos de confitería, pastelería, repostería,
bollería, heladería artesanal, fabricación de sobaos y
fabricación de barquillos. 

TERCERO. Se faculta en el presente acto a F. Javier
Velasco Cuevas para que proceda a registrar el Acta y las
tablas salariales y de horas extras firmadas en el presente
acto, para su posterior publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Y sin más asuntos que tratar se levantó la sesión,
siendo las 13:00 horas del día citado en el encabeza-
miento, firmando todos los presentes el citado Acta en
prueba de conformidad.

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Secretaría General

Información pública sobre la inclusión de terrenos del
municipio de Peñarrubia en el Parque Nacional de los
Picos de Europa.

Estando tramitándose el expediente para la inclusión de
terrenos del municipio de Peñarrubia (Cantabria) en el
Parque Nacional de los Picos de Europa, en base al
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de dicho Municipio
de fecha 4 de septiembre del 2004, ampliación que se tra-
mita de acuerdo al procedimiento contemplado en los artí-
culos 2 de la Ley 16/1995, de 30 de mayo, de declaración
de dicho Parque Nacional, y 14 de la Ley 5/2007, de 3 de
abril, de la Red de Parques Nacionales, que contemplan
la necesidad de que, por parte de los posibles propietarios
de parcelas afectadas, se preste conformidad a dicha
inclusión, se pone en conocimiento de las personas que
crean ostentar algún derecho respecto de las fincas cuyas
referencias catastrales más adelante se especifican que,
en el Ayuntamiento de Peñarrubia y durante un plazo de
quince días hábiles a contar a partir del siguiente a la
publicación de este Anuncio, se encuentra a su disposi-
ción el modelo de documento para expresar su “conformi-
dad/no conformidad” con la inclusión de las mismas en el
Parque Nacional indicado. Todo ello con el fin de delimitar
la superficie respecto de la que no habría oposición por
parte de los titulares de derechos y con independencia de
los necesarios trámites de información pública que ha de
verificar este expediente.

Se llama expresamente la atención sobre que el trámite
ahora seguido lo es a los meros efectos de que los intere-
sados manifiesten su posición respecto de la posible
inclusión de las fincas, respecto de las que manifiesten
ostentar derechos, en el Parque Nacional de los Picos de
Europa, sin que suponga reconocimiento de derecho real
alguno, circunstancia que, en todo caso, ha de quedar vin-
culada a la práctica en su día de los correspondientes
deslindes administrativos de los Montes de Utilidad
Pública, a los procedimientos recogidos en la normativa
hipotecaria o a las resoluciones de la Administración de
Justicia.

Tama, 13 de febrero del 2009.–El director del Parque
Nacional, Rodrigo Suárez Robledano.
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